
'MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 

4> PROVINCIA MI- NEUCaleN 

• 

DECRETO N° 0845/26 

San Martín de los Andes, 27 MAR 2026 

VISTO: 

La Ordenanza N° 15.556/26 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 720, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza N° 15.556/2026, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria N° 04 de fecha 19 de Marzo de 2026. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

Arq. Paula estéfano 
Secretaría PI nificación y 

Desarrollo Sostenible 
Municipalidad S.M. ArdPc 

Lic.Alejanciro aplaza 

Secretari0 dlTUrISmO 
Municipalida d S.M.A 

P.. 

Sr. Gustavo D. Santos 
Secretario de Cultura 

Municipalidad de S.M.A 

. Marta S. Baryardo 
de Economía y Hacienda 

palldad de S. Andes 

Prof, ar Nicolás 
Secr sarrollo Humano 

unicipal ad S.M. Andes 

Martín R rIguez 
Secretario del i.PE y gestión 

de proyectos para el desarrollo 
Municipa:lciad. SMA 

. Carlos Salonitt 
intendente 

Munpalidad de San Martin de los Ande,

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: 14/WW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN 'v'IOLENCIA" 


